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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego filó los Sres.-.AlcaldeB y Secretarios reci
ban \6s númeroií del BOLETÍN que. correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde perraanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

: líos Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su oncua-
dornacion qiic deberá- verificarse cada año. 

Slí PUBLICA LOS LUISES, M I E U C O L E S Y VIÉItNES 

So suscribe tn la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, 14 
'(Puesto de los Huevos)á 30 rs. «1 trimestre y 50 al semestre, pagados 
.al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENCIA E M T O I U A L 

Las disposiciones de las Autorídadcs.cxcoptola 
q uc sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los da interés particular prévio el pago do «fi 
real, porcada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta de) 29 de Noviembre.) 

rjHIDiNCIA DÍL CONSEJO DE HINISIItO>' 

S S . M M . el Rey D- Alfonso y l a 
Reina Doña María Cristina (Q. D . 6 . ) 
cont inúan en esta Corta sin novedad 
en su importante salud-. 

De i g u a l beneficio gozan Su A l 
teza l a Seren í s ima Sra . Infanta here
dera Dofia Mar ía de las Mercedes, y 
S S . A A . R R . lan Infantas Dofla M a 
ría Isabel, DoQsí María de la P a i y 
üofiu U&ria E u l a l i a . 

GOBIEllNO DE PllOVINGlA 

ORDEN PÜBLIGO 

C i r c u l a r . — N ú m . 58. 

' Habiendo desaparecido de la casa 
materna José Valle , é ignorándose su 

paradero, encargo í los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l , Cuerpo de irden 
público y demás agentes de mi auto
ridad, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, cuyas ceñas te i n 
sertan á continuación, poniéndolo 4 
mi disposición caso de ser habido á 
fin de entregarlo á su madre que lo 
reclama. 

León 30 de Noviembre de 1880. 

E l Gobernador, 
GERÓNIMO RIUS v SALVA. 

S e ñ a s del José Valle. 

Edad 14 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos idem; viste chaqueta 
azul oscuro, panta lón negro listado, 
gorra blanca y carrik negro. 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OOUBRIDAS EM LAS SECCIONES DEL DISTRITO HE S A H A G U N , DURANTE EL 

CORRIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS 

PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878 

Sección l.1—Sahagun. 

ALTAS. ••=>Ningum. 
BAJAS 

Por haber fallecido 

Sahagun. 

Criado Llamas. Nicolás 
Estefanía González, Manuel 
García Arias, Agus t ín 
Miguel y Corral , Mariano 

Han variado de domicilio. 
Arias Cachero, Fel ipe . \ 
Celada, Modesto - Sahagun. 
González, Manuel . A 0 
Puerta Ramos, Fro i lán 

Sección 2.a—Almanza. 

ALTAS. 
Por pagar la cuota. 

Villamandos Mont ie l , Ramón < |Almanza . 

Capacidades. 
Doce Ruiz , Emi l i o . (Almanza . |Secretar¡o del Ayuntamiento, 

BAJAS. 
Por haber fallecido. 

Tegerina Escapa, Felipe . ) . , 
Castellanos Vega, Felipe , j A ™»nM-

Sección 3.a=Calzada. 

Alonso Conde, Luciano 
Andrés Herrero, Miguel 
Carbajal Alonso, Silverio 
Herrero Rojo, José 
Herrero Rojo, Santiago 
Herrero Testera, Isidro 

ALTAS. 
Por pagar la cuota. 

| Calzada. 

¡Codornillos. 

Santiago Prieto, Juan 
Capacidades. 

. (Párroco de Codornillos. 

Fernandez Rojo, Jul ián 
Herrero Blanco, Francisco 
Montes Pelayo, Pedro 
Lera Calvo, Tomás 
Pascual Herrero, Pió 
Rojo Alonso, Domingo 
Rojo Herrero, Trifon 
Real Ferradas, Manuel 

BAJAS. 
Por haber fallecido. 

Calzada. 

Codornillos. 

Por no pagar la cuota. 
Conde Revuelta, Sebastian 
Herrero Rodríguez, Casimiro 
Garcia Rojo, Tiburcio 
Pérez Calzadilla, Francisco 
Pe re í Martínez, Ju l i án (menor) 
Rios Llamas, Felipe 
Rojo Herrero, Manuel 
Testera Rojo, Hermenegildo 

¡Codornillos. 

Calzada. 

Codoruillos. 

Por variar de domicilio. 
García González, Gregorio 
Monje Pérez, Pedro 

. I Valdelocajos. 

. ¡Párroco de Codornillos. 

Equivocaciones. 
Jacinto Andrés Rojo, debe decir: Fausto 
Mariano Encina Herrero, debe decir: Atanasio. 
Ramón de la Gata, debe decir: Ramón de la Gata González. 

fSe continuard.; 



I 

V 

8g«f.ioN Dg mtm 

Minas. 
Fordecrato de asta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D. José Goozalei Pifian, á proseguir 
el expediente de registro de '« mina 
de antimonio, nombrada Incalcula
ble, sita en té rmino de Marafia, pa
raje llamado el Panacal, 7 he declara
do franco y registrnble el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 23 de Noviembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS Y SALTA. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

ADMINISTRACION. 

Sección 2.»—Negociado 3.* 

Pasado á informe del Consejo de 
-Eatado el expediente inetruido con' 

motivo da ana instancia de D . Rafael 
Garzo é hijos sobre abono de varios 
suplementos del Jtoletin oficial, la 
Sección de Gobernación, con fecha 17 
de Setiembre úl t imo ha emitido el s i 
guiente d ic támen: 

«Excmo. Sr . : L a Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por don 
Rafael Garzo é hijos contratistas del 
fioletin oficial de la provincia de 
León contra un acuerdo de l a Diputa
ción provincial . 

Los interesados solicitaron que se 
les abonase el imperte de varios su
plementos que imprimieron de órden 
da la Diputación provincial j ««ta 
Corporación fundándose en lo estable 
cido en las condiciones 13 y 14 del 
contrato desestimó la pretensión. 

No conformindose los interesados 
con esta resolución hnn acudido á 
V . E . pidiendo fue se sirva revocarla 
7 maudar que se les satisfaga l a cuen
ta que tienen presentada. 

Con este propósito exponen algu
nas consideraciones dirigidas á de
mostrar que la Diputación provincial 
no interpretó rectamente las cláusulas 
citadas. 

L a regla 2 . ' del art. 66 de la ley 
provincial vigente establece que las 
Comisiones provinciales actuarán co
mo Tribunales contencioso adminis
trativos en los asuntos que determi
nan los artículos 83 y 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863. 

Estos artículos declaran que los 
Consejos provinciales, hoy Comisio
nes provinciales, oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosos entre 
otras, las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos do los contratos y remates ce
lebrados con la Administración pro
vincial para toda especie de servicios 
y obras públicas provinciales y m u 
nicipales y come l a reclamación de los 
recurrentes versa sobre l a inteligen

cia que debe darse á la condición 13.* 
en concordancia con la 1 4 / del pliego 
que sirvió para l a contrata del Jlole • 
i in ojicial de que son concesionarios 
uo ofrece duda que el acuerdo apela
do sobre haber recaído en materia de 
la exclusiva competencia de la Dipu -

; tacion versó además sobre asunto de 
carácter esencialmente conteneioso y 
no es impugnable por lo tanto en l a 
vía gubernativa. 

L a Sección opina en virtud de lo 
expuesto estimar que se debe declarar 
improcedente el recurso, dejando & 
salvo los derechos de que se crean 
asistidos los interesados, para que los 
utilicen donde yante quien vieren 
convenirles.» 

T habiéndose conformado S. M . el 
Rey (q. D g.) con el preinserto d ic
támen. se ha dignado resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V . S . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 
1880.—Lasal» .—Sr. Gobernador de 
la provincia de León . 

(Gaceta del 19 de Noviembre.) 
R E A L ÓRDEN. 

Pasado á informa de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
una consulta elevada por V . S . á este 
Ministerio, relativa al modo de repo
ner a l Alcalde del Ayuntamiento de 
Pegue, y á otros Concejales qua fue
ron suspensos en sus respectivos car
gos por auto de la Sala d é l o c r i m i 
nal de la Audiencia da Valladolid, 
hoy mandados reponer, después de 
haberse precedido á elecciones par 
dales, con fecha 15 da Octubre ú l t i 
mo ha evacuado el siguiente d i c 
t ámen : 

• Excmo. S r . : E n cumplimiento de 
l a Real órden de 15 de Setiembre ú l 
timo, ha examinado la Sección el ofi
cio en q i u el Gobernador de la pro
vincia de Zamora consulta sobre la 
forma en que ha de cumplir un auto 
de la Sala de vacaciones de la A u 
diencia del territorio, por al cual se 
mandó reponer al Alcalde de Pegue, 
qua ántea había sido suspendido con 
los demás Concejales de aquel pueblo 
por otro auto de l a Sala de lo c r imi
nal de la misma Audiencia. 

Esta suspensión, de que dió cono
cimiento al Gobernador el Juez de 
primera instancia del partido de la 
Puebla de Snnabria an 27 d» Octubre 
de 1879, se fundó en que da la causa 
que se segu ía contra los que compo
nían el Ayuntamiento de Pegue al 
verificarse las úl t imas alecciones mu
nicipales resultaban indicios de qua 
se hab ía cometido el delito de false
dad previsto en el n ú m . 4.* del ar
ticulo 167 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870 

S e g ú n se infiere del segundo pá r 
rafo del oficio adjunto, quedaban á la 
sazón perteneciendo al Ayuntamiento 

D. Mateo Casado Ferrtro, D . José 
Mart ínez Otero y D . Baltasar Alonso 
Alvarez , Alcalde y Concejales respec 
t ívamente , sin duda porque habia to 
cado cesar en sus cargos al verificarse 
la renovación por mitad de la corpo
ración á los demás que l a componían 
al realizarse la elección que dió mo. 
tivo al procedimiento; y el Goberna
dor qua entonces era dispuso que 
aquellos tres fueran reemplazados por 
elección parcial que tuvo efecto en 
los días 23, 24, 25 y 26 de Noviem
bre de 1879, tomando posesión an con
secuencia el 12 de Enero ú l t imo los 
elegido; D Lucas de Otero, D . Pedro 
Alonso y D Antonio Ferrero, y re
sultando después nombrado Alcalde 
en la nueva instalación al primero de 
aquellos. 

Más en 2 de Setiembre úl t imo re -
cibió al Gobierno ds la provincia 
un oficio del Juez de la puebla de Sa-
nabria en que le manifestaba que la 
Sala de vacaciones de la Audiencia 
habia sobreseído provisionalmente en 
la causa formada, y dispuesto que se 
alzara la suspensión del cargo que 
sufria D. Mateo Casado Ferrero; y a i 
su consecuencia el actual Gobernador 
consulta en qué forma ha de cumplir 
lo ordenado, y cuál de los elegidos en 
Noviembre ha de salir del A y u n t a 
miento para que «1 antiguo Alcalde 
forme parte de la corporación. 

Observará anta todo la Sección que 
la duda ocurrida al Gobernador de 
Zamora se refiere sólo á la reposición 
da D. Mateo Casado Ferrero, pues al 
parecer no ha resuelto la Audiencia 
la de los otros dos Concejales que se 
hallaban en el mismo caso que aquel. 

E l interesado ha de volver necesa
riamente á encargarse de la Alcaldía 
de Pegue, porque el art. 194 de la 
ley mnnicipal dice terminantemente 
que los Alcaldes y Regidores que por 
sentencia ejecutoriada fueren absuel-
tos volverán á ocupar sus cargos, si 
durante el procedimiento no les hu
biese correspondido cesar mediante 
lo dispuesto en al art, 45 

L a dificultad nace de la inteligen
cia que al Gobernador que era de Za
mora en Noviembre de 1879 dió al 
ar t ículo 193 de la ley municipal, en 
relación con el 46. 

Según aquel, las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspensión 

legal de sus Vocales serán cubiertas 
en la forma qua dispone este, al cual 
consta de dos párrafos: según el pri • 
mero, -se procederá á la elección par
cial cuando medio aSo antes por lo 
mónos de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciendan á la 
tercera parte del número total de 
Concejales; • y el segundo dice: - S i 
las vacantes ocurrieren después de 
aquella época y ascendieren al n ú 
mero indicado, serán cubiertas inte
rinamente hasta la primera elección 
ordinaria por los que el Gobernador 
designe de entre los que en épocas 
anteriores hayan pertenecido por elec
ción al Ayun tamien to .» 

Hay que tener an cuenta que, k 
tenor del art. 47, cuando haya de ta
ñer aplicación el primer párrafo del 
46, «el Gobernador en el preciso tér
mino da 10 días mandará proceder á 
l a elección dentro de un plazo que no 
baje de 15 n i exceda de 30, contados 
desde que el acuerdo sea comunicado 
a l Ayuntamiento respectivo;! de ma
nera que desde que ocurra l a vacante 
hasta qua termine la elección en cada 
Colegio, y sin contar el tiempo qua 
ha de fpasar antes de la celebración 
del escrutinio general, t r a scur r i r án 
por lo ménos 29 dias. 

Ahora bien: la suspensión de los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales, g u 
bernativa ó judicialmente decretada, 
puede y debe tenar un t é rmino , y a 
por privación de la investidura de los 
Alcaldes y Tenientes resuelta en Con
sejo de Ministros, ya por dest i tución 
de los Concejales decretada por la A u 
toridad judic ia l , ó ya porque queda 
alzada per quien corresponda ó por 
ministerio de l a ley cuando trascurra 
el plazo por asta señalado, ai fué g u 
bernativa. 

Cuanda el número de Regidores 
destituidos en v i r tud de sentencia 
ejecutoriada llegue al previsto en el 
primer párrafo del art. 46, y la des-
tituciou sa decreta en la época que el 
mismo designa, debe procederse á 
elección parcial; pero entiende la Sec< 
cion que los Concejales meramente 
suspensos, aunque asciendan á aquel 
número , deben reemplazarse interi
namente en la forma que prescriba 
el segundo párrafo, porque no pude 
serla voluntad del legislador que a i 
procediese á elecciones parciales mién-
tras mediase la posibilidad de que a l 
terminar las operaciones electorales 
hayan dejado ó estén próximos á de -
jar de existir las vacantes qua se t r a 
ten de cubrir. 

Por eso parece evidente que el ar
ticulo 193 de la ley, an verdad falta 
de expresión, por lo cual no es de ex
t rañar la interpretación que se le dió 
en Zamora, se refiere, no al primero, 
sino al segundo extremo da tantas ve
ces citado art. 46. 

E n tal concepto no se dibió, ni le
galmente se pudo decretar la elección 
parcial verificada en Pegue: la reso
lución que la dispuso fué nula, y nu
los son los actos á que dió lugar, de
biendo en consecuencia cesar los tres 
Concejales que resultaron elegidos. 

Siendo asi, no ofrece dificultad el 
cumplimiento del ú l t imo auto de la 
Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Val ladol id . 

Opina por tanto la Sección: 
' 1." Que las elecciones de Conce
jales verificadas en Pegue en los dias 
23, 24, 25 y 26 de Noviembre da 
1879 son nulas, y deben cesar en sus 
cargos D Lucas de Otero, D . Pedro 
Alonso y D . Antonio Ferrero, que re
sultaron elegidos. 

2.* Que D . Mateo Casado Ferrero 
debe ser repuesto en el cargo de A l 
calde por haber sido alzadapor l a A u -



1 
-diencia del territorio la auspenaion 
•que sufria. 

3 ' Que miéntras no se alce la 
auapensioa impuesta á D . José M a r -
tioez Otero y á D . Baltasar Aloaeo 
Alrarez , j en el Caso de que las v a -

• cantea %ue resulten ascendieren á la 
tareera parte del número total de 
Concejales, deben ser cubiertas por 
los que el Gobernador designe de en
tre los que en épocas anterioras hayan 
pertenecido por elección al Ayunta
miento .» 

Y conformándose S . M . el Rey 
(Q D . 6 . ) con el preinserto d i c t i -
men, se ha servido reaolTer como en 
el mismo se propone. 

De Real órden lo comunico 4 V . S . 
para su conocimient* y los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos aftas. Madrid 8 de Noviembre 
de 1880.—Laaala.—Sr. Gobernador 
de l a provincia de Zamora. 

(Gaceta de l 23 de Noviembre.) 

rnsiDiNCiÁ D1L cossuo DI M M l i n o s . 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo regresado á Madrid el 
Ministro de Estado D. José de E ldua-
y e n . Marqués del Pazo de l a Merced, 

Vengo t n disponer se encargue 
nuevamente del despacho de dicho 
Ministerio. 

Dado en Palacio i veintidós de No
viembre de m i l ochocientos ochenta. 
— A L F O N S O . — E l P r e s i d e n t e del 
Consejo de Ministros, Antonio C á n o 
vas del Castrillo, 

HINISTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo regresado i Madrid el 
Ministro de Estado D. José de E l d u a -
yen, Marqués del Pazo de l a Merced, 

Vengo en disponer que D . Antonia 
Cánovas del Castrillo, Presidente del 
Consejo de Ministros, cese en el des 
pacho interino de aquel Ministerio; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad, é inteligencia con que lo ha 

Dado en Palacio i veintidós de No
viembre de m i l ochocientos ochenta, 
— A L F O N S O . — E l Ministro de G r a 
c ia y Justicia, Saturnino Alvares B u -
g a l l a l . 

Tomando en consideración lo pro
puesto por m i Ministro de Gracia y 
Justicia, conformándome con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente.-
Articulo 1.* Conforme 4 lo dis

puesto en el art, 34 del Concordato 
de 16 de Marzo de 1851, vengo en 
prestar mi Real ascenso para que se 
ponga en ejecución el nuevo arreglo 
y demarcación parroquial, formados 

para la diócesis de Pamplona por auto 
definitivo de 30 de Junio ú l t imo . 

A r t . 2.* E n su consecuencia, se 
expedirá la correspondiente Real cé 
dula auxiliatoria con arreglo al ma-
délo que, á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, t ingo aprobado y 
las demás cláusulas procedentes. 

Ar t . 3 . ' E l presente decreto y l a 
parte necesaria, á juicio del Reveren
do Obispo, de mi Real cédula auxi l ia
toria de que trata el arti -.ulo anterior, 
se publicarán en el ¡Boletín oficial 
de l a provincia en que estén situadas 
las respectivas parroquias y en el 
ecles iást ico de aquella diócesis. 

A r t . 4.* E n adelante, y hasta tan
to que tenga efect» la dotación defi
n i t iva , con arreglo 4 lo dispuesto en 
el art. 30 del Concerdate, se formará 
el presupuesto de dicha diócesis s e g ú n 
las reglas transitorias consignadas en 
el art ¡28 y demás disposiciones del 
Real decreto de Ib de Febrero de 
1887, dado con intervención del M u y 
Reverendo Nuncio Apostólico. 

A r t . 5 . ' E l Ministro de Grac ia y 
Justicia d i s p o n d r á lo conveniente 
para la ejecución del presente decreto 

Dado en Palacio á veintidós de No -
viembre de rail ochocientos ochenta. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de G r a 
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugal la! , 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

UAL ÓUDEN. 

Excmo. Sr . : De conformidad con 
lo propuesto por V . E . , S. M , el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido au
torizar á esa Junta para que desde 
luego proceda 4 la admisión de cupo
nes de renta perpétua y Deuda amor-
tizable al 2 por 100 interior y exte. 
ñ o r , obligaciones del Estado por fer
ro-carriles y demás intereses de la 
Deuda pública correspondiente al ven
cimiento de 31 de Diciembre próxi
mo; disponiendo al propio tiempo que 
el pago de las facturas se verifique 
por órden correlativo de presentación 
á fin de obviar las dificultades que 
ofrece en las operaciones prel imina
res la celebración de sorteo para de
terminar dicho pago, y que por esa 
dependencia se comuniquen las cor
respondientes órdenes a l Presidente 
de la Comisión general da Hacienda 
de España en el extranjero para que 
anuncie el pago del referido cupón en 
época oportuna. 

De Real órden lo digo 4 V . E . para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 
1880.—Cos Gayón ,—Sr . Director ge
neral Presidente de la Junta de l a 
Deuda pública. 

CO.-mOURIl D( LOS FONDOS DHL FRESUPDKSTO 
rnov iNCi iL . 

K M »E SICin iSKK K L Átta ICONÓUIÍ» 

» 4880 L 1881. 

DisruBCCioN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dich" mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme 4 lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidud 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para *«. 
ejecución de la misma fecha. 

S E C C I O N 1.'—GASTOS OBLISATOIIOS. Artículo». 
Total 

por capítulos. 

/ . — A n i m i s r u c i o x PKOTINGIAL. 

Art ículo 1.' Dietas de la Comisión p r o 
v inc ia l 

Personal de la Diputac ión prov inc ia l . . • 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales 
Mater ial de l a Diputac ión y demás depen

dencias provinciales 
Ar t . 3.* Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . . -
A r t . 4.* Sueldos de los Arquitectos p r o 

vinciales y s u i delineantes 

Capitulo II.—SlHVICIOS tltUHALKS. 

A r t . 1 .* Gastos de quintas 
A r t . 2.* Idem de bagages 
A r t 3.* Idem de impres ión y publ icac ión 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 4 . ' Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
A r t . 5 . ' Idem de calamidades púb l i cas . . 

CapilVÍlO III-—OSKIS PÍSLICA» DI ÍAllCl l* 
o j u c i r o n o . 

A r t . 1.' Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el p lan general del 
Gobierno.. . 

Material para estas obras 

Capitulo V.—iNsraoccioH FÚILICA. 

A r t . 1 .* Junta provincial del ramo. . . 
A r t . 2 . ' Subvención ó suplemento queabo-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza . . . , . . 

A r t . 3 * S u b v e n c i o n ó s u p l e m e n t o queabo-
na la provincia para el sostenimiento de l a 
Escuela normal de Maestros 

A r t . 4.* Sueldo del Inspector proviucial de 
primera enseñanza y dietas de salida. . . 

A r t . 6.° Biblioteca provincia l 
Capitulo VI.—BINJHCINCIA. 

A r t . 1 .* Atenciones de la Junta provincia l . 
A r t , 2.* Subvenc ionó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

A r t . 3.* Idem i d . i d . de las Casas de Mise
ricordia 

A r t . 4 * Idem i d . i d da las Casas de E x -

Idem i d . i d . de las Casas de M a -A r t . 5.* 
ternidad. 

Capitulo VIII-—I«P«SVISTOS. 
Único . Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir 
S E C C I O N 2.*—GASTOS VOLÜMTAUOS. 

Capitulo II.—CAMUTERAS. 
A r t . 2." Construcción de «arre teras que no 

forman parte del plan general del Gobiernoi . 
Capitulo I V . — O í a o s «ASIOS. 

Cn ico . Cantidades destinadas 4 objetos de 
in terés provincial 

TOTAL GENEUL. . . • • 

1.250 
2 .377 

145 83 | 

2 .500 

83 331 

166 66 

1.000 

1.000 

1.000 
.3.000 

« 5 4 13 

252 08 

3.600 

6.522 82 

6.000 

854 13 

5 .301 OS 

«18 

312 
218 

Í .700 

3.750 

1.700 

20.000 

700 

5.000 

500 

3.000 

2 » . 8 5 0 

5.000 

500 

8.000 

56.028 03 

E n L e o n á 2 1 de Noviembre de 1880.—ElContador de fondos provinciales , 
Salustiano Posadilla—V.* B . * — E l Presidente, Balbino Canseco. 

Sesión de 23 de Noviembre de 1880.—La Comisión Sres. Diputados resi
dentes, acordó aprobar 11 anterior d i s t r i b u c i ó n . — E l Presidente, Canse ío .—. 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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AYUNTAMIENTOS 

i : 

Alcaldia Constitucional 
de León. 

Condiciones acordadas por el M . 1. Ayun
tamiento de esta Capital para la contra
ta de limpieza pública que tendrá lugar, 
«n subasta, en la Secretaría del mismo a 
las doce de la mañana del dia 5 del pró
ximo mes de Diciembre bajo la prasi-
dencia del Sr. Alcalde. 
1. * El.contratista se obliga durein-

t » cuatro afioa que empezarin i cor
rea desde 1 .* de Enero de 1881 j con
c lu i rán en 31 de Diciembre de 1884 
4 conservar constantemente limpias, 
• i n barro, inmundicias n i cantos suel
tos, las calles, traTesias J plazuelas, 
ss i del casco de la ciudad, como de 
los arrabales, barriendo por consi
guiente y extrayendo las basuras, 
fue no quedarás apiladas de un dia 
para otro, cuantas reces sea necesario' 

E s también cargo suyo extraer l a 
arena que se estienda para la proce
sión del Córpus, picar y extraer los. 
hiellos de las called y plazuelas y bar
rer l a nieve Se obliga igualmente á 
hacer la l impieza nocturna. 

2 . ' Para lá de las calles establece 
TÍ de su cuenta el personal y .carros 
necesarios, pero siempre ba de tener 
ocupados en este servicio.como m i n í -
mun , seis obreros y dos carros con sus 
conductores correspondientes. 

3 . * Para la limpieza nocturna ten
drá tres carros con tres cubas, i gua l 
n imero de mozos y de caballerías, 
cuyos carros, caballerías y cubas, de
b e r á n ser reconocidos antes de desti
narles a l servicio por la persona á 
quien al efecto comisione el Ayun ta 
miento y se desecharán sino rsunen 
buenas condicione. 

4 * Llevará en los carros de-la ex-
tracion de las barreduras, una cam
pani l la , á fin de que prevenidos los 
vecinos, puedan echar en ellos las de 
gus respectivas casas. 

5 * Las cubas de la limpieza noc
turna, se s i tuarán de noche y de ma
drugada en los puntos y á las horas 
que la autoridad designe, no dejando 
al servicio mientras haya quien quie
r a utilizarlas y llevando en ellas un 
farol con luz, 

6. * Las basuras se depositarán en 
los sitios que señale la autoridad, á 
menos que el contratista tenga' terre
no propio en que colocarlas que reú
na las condiciones exigidas por las 
ordenanzas, 

7 . " Desde 1.' de Mayo hasta el 30 
de Setiembre, se han de regar las 
plazuelas y calles como operación 
preleminar a l barrido, obligándose «1 
contratista á practicar ésto en la mis 
m a época en el paseo d« San Fran
cisco. 

Pa ra el cumplimiento de esta con
dición, el contratista se obliga á tener 
i ín carro con cuba, manga y rallo en 
é ' i i a . ' ' 
' 8.* Queda obligado el contratista 
i atender en los casos de incendios a l 
servicio de surtido de agua para la 
bomba ó bombas por medio de dos 

cubas que tendrá siempre con agua 
y dispuestas para ser trasladadas con 
rapidez al sitio del siniestro, prestan
do con ellas esta servicio hasta que el 
incendio se extinga. También lo que
da á hacer la l impieza de los sumido 
ros ó pozos particulares de aguas i n 
mundas cuando los dueños quieran 
valerse de él a l efecto, pero en este 
caso h a b r á n de abonarla éstos la can
tidad de tres pesetas por metro cúbico 

9. * Del abonó y de toda clase de 
basuras recogidas, dispondrá libre
mente el contratista, formando sa, 
aprovechamiento parte del precio da 
eáte contrato. Además percibirá en 
metálico la'cantidad en q u é se le ad
judique este servicio por trimestres 
•vencidos. , 

10. Se fija como tipo para la .ad
misión de posturas, l a cantidad anual 

cuatro mil pesetas j los apróva' ' 
chamientos de que hace méri to la con
dición anterior. 

11. L a falta de cumplimiento .de 
cualquiera da las anteriores condicio
nes se córr igi rá cori |nna rebaja 'del 
precio de (Ia .contrata que no éscéderá* 
de quince pesetas por cada falta, sin 
perjuicio de que se disponga que.se 
haga el.seryjcio, cargando el gasto 
a l contrafistá. ' , 
; E n caso de que éste cometa cuatro 

% U á s en el trascurso de u n : mes, el 
Ayuntamiento puede declarar cadu
cada ta concesión, sin que el contra
tista tenga derecho- á embarazar la 
libre acción de la Uunicipal idad para 
atender en la forma qué . la parezca 
conveniente á las uecesidadesdel sef-
vic io . 

12. E l contratista podrá sub ar; 
rendar él barrido, más para, al A y u n 
tamiento, él es el único responsable, 
y en n ingún caso su r t i r á efecto la ce
sión que haga, á no aprobarla la M u 
nicipalidad, V?'^ 

13. Las proposiciones se ha r án 
en pliego cerrado con sujeccion al 
modelo que se inserta á continuación, 
debiendo ser acompañadas del docu
mento que acredite la consignación 
en Depositarla del importe del 4 por 
100 del tipo. 

Aprobado que sea el remate por el 
Ayuntamiento, e l contratista consig
na rá en la Dspositaría en el té rmino 
de ochó diás desde que ae le notifiqué 
la aprobación l a eantidad necesaria 
para completar la de doscientas cin
cuenta pesetas, que servirán de ga
ran t ía del cumplimiento de la contra
ta. Dicha cantidad podrá ent regárse
le a l contratista dentro de cada t r i 
mestre siempre que tenga devengada 
igual suma, á fin de que nunca falte 
l a mencionada ga ran t í a . 

14. S i resultasen dos á más pro
posiciones iguales se abr i rá licitación 
entre los que las suscriban, por tér
mino de un cuarto de hora, adjudi
cándose él servicio a l ¡que haga al 
postura m i s ventajosa. 

León 28 d» Noviembre de 1880.— 
Ildefonso Guerrero 

Modelo de propos i c ión . 
E l que suscribe, vecino de se 

obliga en nombre propio á prestar el 
servicio de barr ido y extracción de ba
suras de las calles y plazuelas de esta 
Ciudad por la suma de pesetas 
con sujeción a l pliego de condiciones 
acordadas para este servicio que ha 
examinado y acepta y acompaña car
ta .de pago del depósito exigido por 
las mismas para hacer proposición. 

Fecha y firma. 

Alcaldia constitucional 
VaWefresno. 

Don Manuel AWarez Calzón, Secre
tario del Ayuntamiento daValde-
fresno. - -
Certifico: que en. el libro corriente 

de actas de. este Ayuntamiento se 
halla l a del tenor; siguiente: 

• E n la Sala de Sesiones del A y u n 
tamiento de Valdefresnó á «atorce do 
Noviembre de m i l ochocientos ochen 
ta. ' R e u n i d » esta C o r p o r a c i ó n c o n 
asistencia de los. - Sres; Concejales y 
Vocáleslasociados dé la! Junta, muni 
cipa! i que a l • márgen^ Se i ¡expresan, 
próvis .convocatoria bajo la; presiden: 
cia de S r ; Teniente primero D. Pedro 
T a s c o » . S a b a n a l en*füncionas de - .Al 
calde por .indisposición del que ló- es, 
el referido. S r . Teniente, después de 
abierta l a sesión usó de la palabra 
para explanar el objeto de la misma, 
habiendo á este propósito manifesté • 
do qae-el presupuesto de gastos; é i n 
gresos de.. este Municipio, aprobado 
para él corriente ejercicio económico, 
debido á la insuficiencia de los me -
dios perm itidos por las disposiciones 
vigentes ^acusaba ún déficit d é m i l 
seiscientas hueve pesetasiochenta* y 
nuevié'. cén t imos qué era néceearió 
amortizar, con recursos extraó'rdina-
riós; puesto que consideraba inexe-
quible conseguirlo-por. medio de eco:-' 
nótalas que se llevaran á las.pvtidas 
de- gastos, toda vez que viniéndose 
reproduciendo' el desnivel desde hace 
Tários años se han cercenado, hasta el 
Umita que l a previsión y l a experien
cia señalaban comoindispensahle para 
el cumplimiento de las obligaciones á 
que de un modo inexcusable había 
que hacer frente. . 
• No obstante revisar las indicadas 

partidas por si alguna disminución 
podia hacerse en ellas y proponer lo» 
recursos que ménoa gravosos se con
ceptuaran era el objeto de la presente 
reunión. 

E a vista de lo expuesto se procedió 
i l a revisión del presupuesto, deter
minándose por resultado de esta ope 
ración consignar: 

1.* Que las partidas de gastos 
que comprende no son susceptibles de 
disminucioa y economía alguna por 
que todas son de ía rác te r obligatorio 
excepto la señalada para imprevistos 
que por contraerse en módicas pro 

sicionss vigentes, ménoa el recargo 
sobre las cédulas personales que á 
parte de su insignificante c u a a t í a q u e 
no l lega á veinte y cinco pesetas es 
mirado con maestras marcadas de 
odiosidad por parte de los contribu
yentes estimándose por lo tanto coa 
veniente prescindir de é l . 

3 * Representando el |déficit m á s 
de la qainta parte del importe del 
presupuesto, es indispensable para 
restablecer el debido equilibrio entre 
los gastos y los ingresos proponer a l 
Gobierno los medios extraordinarias -
que se eresn convenientes'. 

Y pasado á deliberar acerca de 
cuales hab ían de ser estos, quedó 
acordado por unanimidad llenar l a 
indicada propuesta con los signientei: 

1 * E l cuarenta y dos por 
ciento sobre el encabezamien
to dacousumos y cereales que 
importa mi l cinco pesetas,. . 1.005 

¿ ' E l cuaienta y dos por 
ciento sobre el cupo de la sal 
que.asciende é quinientas se 
tanta y nueve pesetas.. . 578 

' TOTAL 1.684 

Por úl t imo se determinó que de 
esta acta se fijen copias al público por 
término de diez dias remit iéndose 
otra al Sr . Gobernador c iv i l de la 
provincia para su iogercion-en el Bo • 
izriN OFICIAL y á su tiempo el expe • 
diente al Excmo. S r . Ministro de la 
Gobernación para la resolución que 
proceda. E n prueba de todo firman 
los concurrentes que saben de que yo 
Secretario certifico —Pedro 'Tascon. 
— G i l ' Santos García. —Bar to lomé 
Fernandez Candanedo.—Francisco 
Fernandez—Froilan Alonso.—Mateo 
Ord&8.~-Qermenegildo)Cr|espq.—Ma
tías'Diez;—Bernardo'GMcia'. '—Lean
dro Rivero.—Nicolás Már t ine i .—Ma
nuel Alvarez. 
. Y pára los efectos de la disposición 
tercera de la Real órdea de 3 de 
Agosto de 1878, sellada y visada por 
el Sr . Alcalde, libro la presenté en 
Valdefresnó y Noviembre veinte y 
uno de mi l ochocientos ochenta.— 
V . ' - B . * , E l Teniente 1.*, Pedro T a s 
con.—Manuel Alvarez. 

JUZGADOS 

D , Ceferino Gamoneda, Juez de pr i 
mera instancia de esta partido de 
L a Veci l la . 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en providencia de este d ia , 
se cita, l lama y emplaza á todos los 
acreedores que se crean con derecho, 
á los bienes de Gregorio García, ve
cino de Peredilla que han sido decla
rados en concurso voluntario, para 
que dentro del término de veinte dias, 
se presenten en este Juzgado con los 
t í tulos justificativos de sus créditos 4 
hacer uso de su derecho, bajo ápe rc i -

1 bimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en L a Vecilla á veinte y siete 

porciones se conceptúa anticeonómico' í''d< N0T10»b™ . de "nil °<*°<:ientos 
vcontrni>rodm..„tr„r "n"e':™om'co ( ochenta.—Ceferino Gamoneda.—Por 
y »ntraproduc.i , te . .e . l . mermerla. I d do de s_ Sr la . , Leandro Mateo.. 

2 . ' Que se hallan aceptados todos I 
los ingresos permitidos por las dispo- *' Imprenta de G a n e * hijos. 

http://que.se

